
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS DE MELILLA
 

ACTIVIDADES PRESUPUESTO

A. Actividades Académicas, Formativas y de
Investigación

16.500

B. Actividades Culturales, Institucionales y de
Proyección Externa

 13.500

Total: 30.000  

 

DESGLOSE DE GASTOS EN CADA GRUPO DE ACTIVIDADES

 
A. Actividades Académicas, Formativas y de Investigación 16.500

Material para la docencia, la formación y la investigación 9.000

Inscripciones, honorarios ponentes (conferencias, seminarios, talleres, etc.), viajes,  manutención,  alojamiento,  etc. 
tanto  para  ponentes, así  como estudiantado y profesorado dentro y fuera de la ciudad

 2.500

Fomento de la investigación (edición, publicación, revisión técnica y documental, traducción de material didáctico,
científico y de investigación, publicaciones científicas, etc.)

 10.000

Adquisición de software para la docencia, formación, gestión e investigación  2.500

B. Actividades Culturales, Institucionales y de Proyección Externa 13.500

Material para actividades culturales, institucionales y de proyección externa  1.500

Gastos derivados de actos culturales e institucionales dentro y fuera de la ciudad (patrón, inauguración del curso
académico, actos de graduación del alumnado, salón estudiantil en Granada y en Melilla, etc.)

 4.000

Inscripciones, honorarios ponentes (conferencias, seminarios, talleres, etc.), viajes,  manutención,  alojamiento,  etc. 
tanto  para  ponentes, así  como
estudiantado y profesorado dentro y fuera de la ciudad

 2.000

Difusión (vídeos, material protocolario, difusión en redes sociales, página web, medios de comunicación, flyers, etc.)  6.000

TOTAL: 30.000€  

 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE MELILLA
 

ACTIVIDADES PRESUPUESTO

A. Actividades Académicas, Formativas y de
Investigación

18.000

B. Actividades Culturales, Institucionales y de
Proyección Externa

 12.000

Total: 30.000  

 

DESGLOSE DE GASTOS EN CADA GRUPO DE ACTIVIDADES
 

A. Actividades Académicas, Formativas y de Investigación 18.000

Material para la docencia, la formación y la investigación 14.000

Inscripciones, honorarios ponentes (conferencias, seminarios, talleres, etc.), viajes,  manutención,  alojamiento,  etc.  tanto 
para  ponentes, así  como estudiantado y profesorado dentro y fuera de la ciudad

 3.000

Fomento de la investigación (edición, publicación, revisión técnica y documental, traducción de material didáctico, científico y
de investigación, publicaciones científicas, etc.)

 1.000

Adquisición de software para la docencia, formación, gestión e investigación  2.500

B. Actividades Culturales, Institucionales y de Proyección Externa 12.000
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